
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9828 

 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de Mina Clavero, 

ubicada en el Departamento San Alberto de la Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de nueve mil setecientos noventa y tres metros con 

noventa y un centímetros (9.793,91 m) que se extiende en forma 

irregular con rumbo Sudeste por el eje de camino público desde 

el Vértice Nº 1 (N=6510969,79 - E=4323732,50), punto de 

inicio del polígono, ubicado en la intersección del camino 

público que comunica la Escuela Padre Liqueño con Ruta 

Provincial Nº 34 y el camino público a La Ventana, hasta llegar 

al Vértice Nº 2 (N=6503349,62 - E=4327054,63), situado en la 

intersección del eje del antiguo camino de las Altas Cumbres 

con el límite Este de la Parcela 204-3430. 

Lado 2-3: de un mil quinientos ochenta y dos metros con 

ochenta y seis centímetros (1.582,86 m) que se prolonga con 

orientación Sur, materializado por alambrado en forma 

coincidente con el límite de la Parcela 204-3430 hasta alcanzar 

el Vértice Nº 3 (N=6501767,38 - E=4327098,80). 

Lado 3-4: de cuatrocientos sesenta y dos metros con veinte 

centímetros (462,20 m) que corre con dirección Noroeste por el 

eje de Ruta Provincial Nº 34 hasta arribar al Vértice Nº 4 

(N=6501834,21 - E=4326641,46). 

Lado 4-5: de siete mil quinientos ochenta y cinco metros con 

veintiún centímetros (7.585,21 m) que se proyecta en forma 



irregular con sentido Sudeste por el eje de camino público hasta 

localizar el Vértice Nº 5 (N=6495683,66 - E=4327766,68), 

ubicado en la intersección del eje de camino público con el 

límite del Parque Nacional Quebrada del Condorito. 

Lado 5-6: de tres mil setecientos setenta y un metros con 

veintidós centímetros (3.771,22 m) que se desarrolla con 

trayectoria Oeste, definiendo un ángulo de 268° 59’ 31”, en 

forma coincidente con el límite Norte del Parque Nacional 

Quebrada del Condorito, hasta encontrar el Vértice Nº 6 

(N=6495617,32 - E=4323996,04). 

Lado 6-7: de ciento noventa y un metros con cuarenta y dos 

centímetros (191,42 m) que se extiende con rumbo Sudeste en 

forma coincidente con el esquinero Noreste de la Parcela  

204-1521 hasta llegar al Vértice Nº 7 (N=6495468,62 - 

E=4324116,58). 

Lado 7-8: de un mil cuatrocientos setenta y tres metros con 

catorce centímetros (1.473,14 m) que se prolonga con 

orientación Sur hasta alcanzar el Vértice Nº 8 (N=6493995,53 - 

E=4324129,01). 

Lado 8-9: de ochocientos cincuenta y seis metros con veintiséis 

centímetros (856,26 m) que corre con dirección Sudoeste hasta 

arribar al Vértice Nº 9 (N=6493183,90 - E=4323856,15). 

Lado 9-10: de un mil novecientos cinco metros con ocho 

centímetros (1.905,08 m) que se proyecta con sentido Sudeste 

hasta localizar el Vértice Nº 10 (N=6491298,11 - 

E=4324126,58). 

Lado 10-11: de cuatrocientos diez metros con noventa y cinco 

centímetros (410,95 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste hasta encontrar el Vértice Nº 11 (N=6490894,51 - 

E=4324045,89). 

Los lados que se extienden desde el Vértice Nº 6 hasta el Vértice 

Nº 11 coinciden con el límite Este de la Parcela 204-1521. 



Lado 11-12: de ciento setenta y un metros con noventa y cinco 

centímetros (171,95 m) que se extiende con rumbo Sudeste hasta 

llegar al Vértice Nº 12 (N=6490869,06 - E=4324215,94). 

Lado 12-13: de trescientos dieciocho metros con cincuenta y 

cuatro centímetros (318,54 m) que se prolonga con orientación 

Sudeste hasta alcanzar el Vértice Nº 13 (N=6490555,34 - 

E=4324271,14). 

Lado 13-14: de trescientos sesenta y dos metros con noventa y 

siete centímetros (362,97 m) que corre con dirección Noreste 

hasta arribar al Vértice Nº 14 (N=6490601,58 - 

E=4324631,16). 

Lado 14-15: de ciento sesenta y tres metros con dieciséis 

centímetros (163,16 m) que se proyecta con sentido Sudeste 

hasta localizar el Vértice Nº 15 (N=6490440,89 - 

E=4324659,43). 

Lado 15-16: de trescientos sesenta y dos metros con noventa y 

siete centímetros (362,97 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste hasta encontrar el Vértice Nº 16 (N=6490394,64 - 

E=4324299,42). 

Lado 16-17: de tres mil quinientos ochenta y siete metros con 

cincuenta y seis centímetros (3.587,56 m) que se extiende con 

rumbo Sudeste hasta llegar al Vértice Nº 17 (N=6486860,87 - 

E=4324918,30). 

Lado 17-18: de quinientos sesenta y siete metros con setenta y 

seis centímetros (567,76 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste hasta alcanzar el Vértice Nº 18 (N=6486294,80 - 

E=4324874,45). 

Estos últimos siete lados coinciden con el límite Oeste de la 

Parcela 204-1234. 

Lado 18-19: de tres mil ciento quince metros con sesenta y 

nueve centímetros (3.115,69 m) que corre con dirección Oeste, 

formando un ángulo de 270° 16’ 17”, hasta arribar al Vértice 

Nº 19 (N=6486309,56 - E=4321758,79). 



Lado 19-20: de un mil ciento tres metros con cincuenta y nueve 

centímetros (1.103,59 m) que se proyecta con sentido Sudoeste, 

formando un ángulo de 259° 12’ 25”, hasta localizar el Vértice 

Nº 20 (N=6486102,91 - E=4320674,73). 

Lado 20-21: de tres mil trescientos cuarenta y cuatro metros 

con cincuenta y seis centímetros (3.344,56 m) que se desarrolla 

con trayectoria Noroeste, coincidente con el eje del cauce del 

Río de los Sauces, hasta encontrar el Vértice Nº 21 

(N=6488076,99 - E=4319762,61), ubicado en la intersección 

del eje del mencionado río con el eje de Ruta Provincial Nº 34. 

Lado 21-22: de cinco mil ciento noventa y tres metros con 

sesenta y tres centímetros (5.193,63 m) que se extiende de 

manera irregular con rumbo Sudoeste en forma coincidente con 

el eje de Ruta Provincial Nº 34 hasta llegar al Vértice Nº 22 

(N=6483536,00 - E=4318718,57). 

Lado 22-23: de doscientos noventa y cinco metros con sesenta y 

nueve centímetros (295,69 m) que se prolonga con orientación 

Oeste hasta la intersección con el eje de Ruta Provincial Nº 34, 

formando un ángulo de 268° 20’ 48”, hasta alcanzar el Vértice 

Nº 23 (N=6483527,49 - E=4318423,74). 

Lado 23-24: de diez mil noventa y ocho metros con sesenta y 

dos centímetros (10.098,62 m) que corre en forma irregular por 

el eje de Ruta Provincial Nº 34 con dirección Noroeste y luego 

Sudoeste hasta arribar al Vértice Nº 24 (N=6484772,13 - 

E=4313285,38). 

Lado 24-25: de ochocientos ochenta y cinco metros con setenta 

centímetros (885,70 m) que se proyecta con sentido Noroeste, 

formando un ángulo de 275° 07’ 41”, hasta localizar el Vértice 

Nº 25 (N=6484851,30 - E=4312403,22). 

Lado 25-26: de quinientos sesenta y cuatro metros con 

veintinueve centímetros (564,29 m) que se desarrolla con 

trayectoria Noroeste, formando un ángulo de 352° 06’ 08”, 

hasta encontrar el Vértice Nº 26 (N=6485410,24 - 

E=4312325,69). 



Lado 26-27: de trescientos sesenta y ocho metros con treinta y 

cuatro centímetros (368,34 m) que se extiende con rumbo 

Noroeste, formando un ángulo de 294° 31’ 25”, hasta llegar al 

Vértice Nº 27 (N=6485563,13 - E=4311990,58). 

Lado 27-28: de cincuenta y tres metros con cuarenta y dos 

centímetros (53,42 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste, formando un ángulo de 351° 07’ 54”, hasta alcanzar 

el Vértice Nº 28 (N=6485615,91 - E=4311982,34). 

Lado 28-29: de trescientos doce metros con veintiséis 

centímetros (312,26 m) que corre con dirección Noreste, 

definiendo un ángulo de 4° 25’ 32”, hasta arribar al Vértice  

Nº 29 (N=6485927,23 - E=4312006,44), que forma el esquinero 

Sudeste del predio en el que se encuentra emplazada la planta 

de transferencia de residuos de la localidad de Mina Clavero. 

Lado 29-30: de un mil setecientos ochenta y ocho metros con 

noventa y tres centímetros (1.788,93 m) que se proyecta con 

sentido Sudoeste, formando un ángulo de 261° 05’ 51”, hasta 

localizar el Vértice Nº 30 (N=6485650,78 - E=4310241,55), 

materializado por un poste de madera que es el esquinero 

Sudoeste del predio donde se ubica la planta de transferencia de 

residuos de la localidad de Mina Clavero. 

Lado 30-31: de ciento cuarenta y un metros con noventa y seis 

centímetros (141,96 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste, formando un ángulo de 348° 31’ 49”, hasta encontrar 

el Vértice Nº 31 (N=6485789,90 - E=4310213,32), definido por 

el poste esquinero Noroeste del predio de la planta de 

transferencia de residuos de la localidad de Mina Clavero. 

Lado 31-32: de un mil ochocientos siete metros con veintidós 

centímetros (1.807,22 m) que se extiende con rumbo Noreste, 

formando un ángulo de 83° 30’ 47”, hasta llegar al Vértice  

Nº 32 (N=6485994,07 - E=4312008,97), materializado por el 

poste esquinero Noreste del predio de la planta de transferencia 

de residuos de la localidad de Mina Clavero. 



Lado 32-33: de ciento cincuenta y tres metros con dieciséis 

centímetros (153,16 m) que se prolonga con orientación Norte, 

formando un ángulo de 2° 16’ 17”, hasta alcanzar el Vértice  

Nº 33 (N=6486147,12 - E=4312015,05). 

Lado 33-34: de un mil ochocientos cuarenta y siete metros con 

cincuenta y siete centímetros (1.847,57 m) que corre con 

dirección Sudoeste, formando un ángulo de 264° 37’ 36”, hasta 

arribar al Vértice Nº 34 (N=6485974,10 - E=4310175,60). 

Lado 34-35: de doscientos sesenta y dos metros con diez 

centímetros (262,10 m) que se proyecta con sentido Noroeste, 

formando un ángulo de 348° 11’ 59”, hasta localizar el Vértice 

Nº 35 (N=6486230,67 - E=4310121,99), que se ubica en la 

intersección del alambrado con el eje del Arroyo de La Higuera. 

Los lados que se extienden desde el Vértice Nº 28 hasta el 

Vértice Nº 35 están materializados por alambrados. 

Lado 35-36: de cuatrocientos cuarenta y nueve metros con 

treinta centímetros (449,30 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste en forma irregular y coincidente con el eje del Arroyo 

de La Higuera hasta la intersección con el eje del Río de Los 

Sauces, donde se sitúa el Vértice Nº 36 (N=6485875,90 - 

E=4309952,25). 

Lado 36-37: de ciento noventa y seis metros con noventa 

centímetros (196,90 m) que se extiende con rumbo Sudoeste, 

formando un ángulo de 194° 14’ 09”, hasta llegar al Vértice  

Nº 37 (N=6485685,04 - E=4309903,83). 

Lado 37-38: de setecientos doce metros con siete centímetros 

(712,07 m) que se prolonga con orientación Noroeste, formando 

un ángulo de 285° 48’ 02”, hasta alcanzar el Vértice Nº 38 

(N=6485878,93 - E=4309218,67). 

Lado 38-39: de un mil quinientos cuarenta y seis metros con 

cuarenta y un centímetros (1.546,41 m) que corre con dirección 

Sudoeste, formando un ángulo de 253° 01’ 03”, hasta arribar al 

Vértice Nº 39 (N=6485427,26 - E=4307739,70). 



Lado 39-40: de dos mil doscientos treinta y siete metros con 

ochenta y seis centímetros (2.237,86 m) que se proyecta con 

sentido Sudeste, formando un ángulo de 174° 46’ 27”, hasta 

localizar el Vértice Nº 40 (N=6483198,70 - E=4307943,53). 

Lado 40-41: de cuatro mil cuatro metros con cuarenta y seis 

centímetros (4.004,46 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste, formando un ángulo de 271° 52’ 58”, hasta encontrar 

el Vértice Nº 41 (N=6483330,26 - E=4303941,23), que coincide 

con el poste esquinero del límite de la Parcela 2512-4869 con el 

camino público que va de Villa Cura Brochero a Ojo de Agua. 

Lado 41-42: de un mil cuatrocientos veintiséis metros con 

treinta y dos centímetros (1.426,32 m) que se extiende con 

rumbo Noroeste en forma irregular y coincidente con el eje de 

camino público hasta llegar al Vértice Nº 42 (N=6484489,24 - 

E=4303405,71), situado en la intersección de los ejes del 

camino público mencionado anteriormente y el camino a 

Ciénaga de Allende. 

Lado 42-43: de seis mil cuatrocientos cuarenta y siete metros 

con sesenta centímetros (6.447,60 m) que se prolonga en forma 

irregular con orientación general hacia el Noreste, coincidente 

con el costado Norte de camino público, hasta alcanzar el 

Vértice Nº 43 (N=6488505,33 - E=4306115,26). 

Lado 43-44: de dos mil doce metros con catorce centímetros 

(2.012,14 m) que corre con dirección Noreste en forma 

coincidente con el costado Norte de camino público cruzando el 

Río de los Sauces hasta arribar al Vértice Nº 44 

(N=6488752,51 - E=4308112,15), que se encuentra en la 

margen Este del mencionado río. 

Lado 44-45: de un mil novecientos treinta y ocho metros con 

veintiséis centímetros (1.938,26 m) que se proyecta con sentido 

Noreste en forma coincidente con la margen Sur del Río de Los 

Sauces hasta localizar el Vértice Nº 45 (N=6489499,93 - 

E=4309773,25). 



Lado 45-46: de ochocientos sesenta y seis metros con noventa y 

nueve centímetros (866,99 m) que se desarrolla con trayectoria 

general hacia el Norte por la margen Este del Río Panaholma 

hasta encontrar el Vértice Nº 46 (N=6490335,81 - 

E=4309773,09), ubicado en la confluencia del Arroyo del 

Carrizal con el citado río. 

Lado 46-47: de tres mil setecientos cincuenta y un metros con 

ochenta y ocho centímetros (3.751,88 m) que se extiende con 

dirección Noreste por el eje del Arroyo del Carrizal hasta llegar 

al Vértice Nº 47 (N=6492560,44 - E=4311674,40). 

Lado 47-48: de novecientos cuatro metros con diecinueve 

centímetros (904,19 m) que se extiende con rumbo Noreste, 

formando un ángulo de 68° 31’ 52”, hasta llegar al Vértice  

Nº 48 (N=6492891,37 - E=4312515,85), situado en la 

intersección con Ruta Provincial Nº 14 (viejo camino Mina 

Clavero - Córdoba). 

Lado 48-49: de siete mil noventa y ocho metros con sesenta y un 

centímetros (7.098,61 m) que se prolonga con orientación 

Noreste por el eje de Ruta Provincial Nº 14 hasta alcanzar el 

Vértice Nº 49 (N=6497557,67 - E=4314361,71). 

Lado 49-50: de novecientos dieciocho metros con treinta y siete 

centímetros (918,37 m) que corre con dirección Este, formando 

un ángulo de 68° 31’ 52”, hasta arribar al Vértice Nº 50 

(N=6497553,45 - E=4315280,07). 

Lado 50-51: de quinientos cuatro metros con cuarenta y cinco 

centímetros (504,45 m) que se proyecta con sentido Norte, 

formando un ángulo de 2° 11’ 54”, hasta localizar el Vértice  

Nº 51 (N=6498057,53 - E=4315299,42), ubicado en la 

intersección con el eje de Ruta Provincial Nº 14. 

Lado 51-52: de diez mil novecientos cuarenta y siete metros con 

cincuenta y cuatro centímetros (10.947,54 m) que se desarrolla 

con trayectoria Noreste en forma coincidente con el eje de Ruta 

Provincial Nº 14 hasta encontrar el Vértice Nº 52 



(N=6501464,85 - E=4319021,67), ubicado en la intersección de 

las Rutas Provinciales Nº 14 y Nº 34. 

Lado 52-53: de un mil sesenta y cinco metros con cincuenta y 

nueve centímetros (1.065,59 m) que se extiende con rumbo 

Sudeste por el eje de Ruta Provincial Nº 34 hasta llegar al 

Vértice Nº 53 (N=6501051,28 - E=4319927,55). 

Lado 53-54: de un mil setecientos setenta metros con veintitrés 

centímetros (1.770,23 m) que se prolonga con orientación 

Noreste en forma coincidente con el límite de la Parcela  

204-3421 hasta alcanzar el Vértice Nº 54 (N=6501598,05 - 

E=4321588,17). 

Lado 54-55: de tres mil cuatrocientos treinta y tres metros con 

treinta y cinco centímetros (3.433,35 m) que corre con dirección 

Noreste en forma coincidente con el límite Este de la Parcela 

204-3421 hasta la intersección con el eje del Río de la Hornilla, 

donde se sitúa el Vértice Nº 55 (N=6505001,17 - 

E=4322042,78). 

Lado 55-56: de cuatrocientos sesenta metros con cincuenta y 

dos centímetros (460,52 m) que se proyecta con sentido Oeste 

por el eje del Río de la Hornilla hasta localizar el Vértice Nº 56 

(N=6504967,04 - E=4321583,53). 

Lado 56-57: de cuatro mil trescientos ochenta y dos metros con 

setenta y cinco centímetros (4.382,75 m) que se desarrolla con 

trayectoria Noroeste, formando un ángulo de 356° 48’ 12”, 

hasta encontrar el Vértice Nº 57 (N=6509215,26 - 

E=4321346,26). 

Lado 57-58: de cuatrocientos siete metros con setenta y tres 

centímetros (407,73 m) que se extiende con rumbo Noreste, 

formando un ángulo de 81° 35’ 31”, hasta llegar al Vértice  

Nº 58 (N=6509274,88 - E=4321749,61), que es el extremo 

Sudoeste de la Parcela 204-4824. 

Lado 58-59: de un mil cuatrocientos noventa y un metros con un 

centímetro (1.491,01 m) que se prolonga con orientación 



Noroeste por el límite Oeste de la Parcela 204-4824 hasta 

alcanzar el Vértice Nº 59 (N=6510704,20 - E=4321325,18). 

Lado 59-60: de novecientos cincuenta y ocho metros (958,00 m) 

que corre con dirección Noreste por el límite Norte de la 

Parcela 204-4824 hasta arribar al Vértice Nº 60 

(N=6510942,38 - E=4322253,10). 

Lado 60-61: de un mil quinientos cuarenta y ocho metros con 

sesenta y un centímetros (1.548,61 m) que se proyecta con 

sentido Noreste en forma coincidente con el límite Norte de la 

Parcela 204-5027 hasta localizar el Vértice Nº 61 

(N=6511536,49 - E=4323683,21). 

Lado 61-1: de quinientos ochenta y seis metros con setenta y 

tres centímetros (586,73 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sur por el eje del camino público que va a La Ventana hasta 

encontrar el Vértice Nº 1 cerrando así el polígono. 

La superficie del Radio Municipal de la localidad de Mina 

Clavero es de veinticinco mil quinientas veintiséis hectáreas, seis 

mil setecientos treinta metros cuadrados 

(25.526 has, 6.730,00 m²). 

 
 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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